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Cuestionario	para	el	diagnóstico	de	la	situación	de	la	infancia,	adolescencia	y	familia	
en	el	municipio	de	San	Cristóbal	de	la	Laguna.	

Cuestionario	sobre	datos,	recursos		y	actuaciones	que	se	están	llevado	a	cabo	para	
garantizar	la	aplicación	y	desarrollo	de	los	derechos	de	la	infancia	(C.D.N)	en	nuestro	
municipio	en	referencia	a	su	participación	y	entorno	que	la	facilite	.			

	

Datos		

Nombre	del	técnico	de	la	institución	o	entidad		:		

	

Teléfono	:																																					correo:		

Institución	o	entidad	:		

Área,	concejalía	o	departamento:		

Rol	laboral	que	desempeña	en	el	área,	concejalía	,	departamento	o	entidad		:		

	

Lo	responde	de	manera		

• particular														

• en	nombre	de	su	área,	concejalía	,departamento	o	entidad		

	

Remitir	a	:	planinfanciayfamilia@aytolalaguna.es	
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Instrucciones	:		

Este	 cuestionario	 contiene	 indicadores	 en	 referencia	 a	 la	 aplicación	 de	 los	
siguientes	 derechos	 de	 la	 infancia	 contemplados	 en	 la	 C.D.N	 en	 nuestro	 municipio	
agrupados	y	en		referencia	a	su		participación	y	el	entorno	que	lo	facilite:	

- Art.	 4.-	 APLICACIÓN	 DE	 LOS	 DERECHOS:	 Es	 obligación	 del	 Estado	 adoptar	 las	
medidas	necesarias	para	dar	efectividad	a	todos	los	derechos	reconocidos	en	la	
presente	Convención.		

- Art.	 12.-	OPINIÓN	DEL	NIÑO:	El	 niño	 tiene	derecho	a	expresar	 su	opinión	y	 a	
que	ésta	se	tenga	en	cuenta	en	todos	los	asuntos	que	le	afectan.		

- Art.	13.-	LIBERTAD	DE	EXPRESIÓN:	Todo	niño	tiene	derecho	a	buscar,	recibir	y	
difundir	 informaciones	 e	 ideas	 de	 todo	 tipo,	 siempre	 que	 ello	 no	 vaya	 en	
menoscabo	del	derecho	de	otros.		

- Art.	 14.-	 LIBERTAD	DE	 PENSAMIENTO,	 CONCIENCIA	 Y	 RELIGIÓN:	 El	 niño	 tiene	
derecho	 a	 la	 libertad	 de	 pensamiento,	 de	 conciencia	 y	 de	 religión	 bajo	 la	
dirección	 de	 su	 padre	 y	 su	 madre,	 y	 de	 conformidad	 con	 las	 limitaciones	
prescritas	por	la	ley.		

- Art.	 15.-	 LIBERTAD	DE	ASOCIACIÓN:	 Todo	niño	 tiene	derecho	a	 la	 libertad	de	
asociación	y	de	celebrar	reuniones,	siempre	que	ello	no	vaya	en	contra	de	los	
derechos	de	otros.	

- Art.	16.-	PROTECCIÓN	DE	LA	VIDA	PRIVADA:	Todo	niño	tiene	derecho	a	no	ser	
objeto	 de	 injerencias	 en	 su	 vida	 privada,	 su	 familia,	 su	 domicilio	 y	 su	
correspondencia,	y	a	no	ser	atacado	en	su	honor.		

- Art.	 17.-	 ACCESO	 A	 UNA	 INFORMACIÓN	 ADECUADA:	 Los	 medios	 de	
comunicación	 social	 desempeñan	 un	 papel	 importante	 en	 la	 difusión	 de	
información	destinada	a	 los	niños,	que	tenga	como	fin	promover	su	bienestar	
moral,	 el	 conocimiento	 y	 la	 compresión	 entre	 los	 pueblos,	 y	 que	 respete	 la	
cultura	del	niño.	Es	obligación	del	Estado	tomar	medidas	de	promoción	a	este	
respecto	y	proteger	al	niño	contra	toda	información	y	material	perjudicial	para	
su	bienestar.	

- Art.	23.-	NIÑOS	 IMPEDIDOS:	Los	niños	mental	o	 físicamente	 impedidos	tienen	
derecho	a	recibir	cuidados,	educación	y	adiestramiento	especiales,	destinados	
a	lograr	su	autosuficiencia	e	integración	activa	en	la	sociedad.	

	

Le	rogamos	lo	responda	de	la	manera	más	detallada	y	exhaustiva	posible	desde	
el	 trabajo	 que	 para	 ello	 desarrolla/n	 desde	 su	 área,	 concejalía	 y/o	 departamento	 o	
entidad.	

Si	hay	cuestiones	en	las	que	no	desarrolla	usted	o	su	entidad	actividades	o	las	
desconoce	no	las	responda.		

La	información	 aportada	 por	 los	 adultos	 “sujetos	 de	 obligaciones”	 sobre	 el	
desarrollo		de	los	derechos	de	la	infancia	en	cada	uno	de	sus	contextos	de	socialización	
ayudará	a	elaborar	el	diagnóstico	de	la	situación	de	la	Infancia,	Adolescencia	y	Familia	
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en	San	Cristóbal	de	La	Laguna,	documento	base	para	la	posterior	elaboración	del	Plan	
de	actuación	para	los	siguientes	10	años.	
		

¡Atención!	Este	cuestionario	se	pueden	responder	bien	de	manera	individual	o	
colectiva	(la	persona	que	lo	rellene	puede	haber	llevado	a	cabo	un	debate	participativo	
con	 todos	 sus	 compañeros/as	 en	 la	 institución	 o	 entidad	 en	 la	 que	 se	 encuentre	 y	
volcar	 las	 conclusiones	 de	 ese	 debate,	 en	 nombre	 de	 todos/as,	 en	 el	 cuestionario).	
Rogamos	lo	indique	en	el	apartado	reservado	para	ello.	
		
	

1.-	 ¿Existe	 algún	otro	órgano	u	órganos	de	participación	 infantil	 y/o	 juvenil,	 en	el	
municipio	?	

Infantil:				 Sí__	 No__	

Juvenil:	 Sí__	 No__	

Especificar	cuales:		

	

	

2.-	Existe	en	su	municipio	Consejo	o	Comisión	de	Infancia	y	Adolescencia,	entendido	
como	un	órgano	 formado	mayoritariamente	por	niños	y	niñas,	con	un	reglamento	
aprobado,	y	que	puede	contar	con	la	moderación	por	parte	de	adultos.	

Sí__	 No__	

Sobre	su	creación	y	funcionamiento:		

• ¿Su	creación	fue	aprobada	por	el	Pleno	municipal?													Sí__	 No__	

• ¿Su	composición	fue	aprobada	por	el	Pleno	municipal?	 Sí__	 No__	

• ¿Fue	aprobado	por	unanimidad?	 	 	 	 Sí__	 No__	

• ¿Dispone	de	un	reglamento?		 	 																 Sí__	 No__	

• ¿Queda	establecida	en	el	reglamento	la	relación	de	este	Consejo	con	el	Pleno	
municipal?	 	 	 																																																				Sí__	 No__	

• ¿El	Consejo	de	Infancia	forma	parte	del	pleno?	 	 Sí__	 No__	

Sobre	su	funcionamiento		:		

• ¿Quién	es	el	interlocutor	habitual?	(el	alcalde,	un	concejal,	un	técnico…):		

• ¿Quién	lo	dinamiza?	(un	concejal,	un	técnico,	una	asociación…):		
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• ¿Cómo	se	difunden	los	acuerdos	del	Consejo	de	Infancia?		

• Frecuencia	de	reunión:											veces	al	año.	

• ¿Se	difunden	los	acuerdos	del	Consejo	de	Infancia?	 Sí__	 No__	

	

Sobre	su	composición	:	

• Nº	de	miembros:														miembros.	

• Rango	de	edad	de	los	miembros:											años.	

• Nº	de	niños	y	adolescentes	que	participan:								

o Menores	de	12	años:											

o De	12	a	18	años:		

	

	

3.-	¿Existe	creado	y	en	funcionamiento	un	Consejo	Escolar	Municipal?	

Sí__	 No__	

Sobre	su	funcionamiento	:		

• Frecuencia	de	reunión:											veces	al	año.	

• Nº	de	miembros:														miembros.	

• Rango	de	edad	de	los	miembros:											años.	

• Nº	de	niños	y	adolescentes	que	participan:								

o Menores	de	12	años:											

o De	12	a	18	años:		

	

	

4.-	¿Existe	algún	otro	tipo	de	participación	de	la	Comunidad	Escolar	en	el	municipio?	

Sí__	 No__	

¿De	qué	tipo?	
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5.-	 ¿Existen	 en	 el	 municipio	 programas	 de	 fomento	 del	 asociacionismo	 y	 la	
participación	infantil	y	juvenil?	

Infantil	:					Sí__	 No__	

Juvenil	:						Sí__	 No__	

En	caso	afirmativo,	especifique	cuál	o	cuáles:	

	

	

6.-	¿Se	promueve	el	respeto	por	los	puntos	de	vista	de	la	infancia	entre	la	población	
general	 y,	 en	 particular,	 entre	 los	 padres	 y	madres	 ?	 ¿	 se	 fomenta	 el	 apoyo	 a	 la	
participación	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes	en	los	temas	que	les	afecten?	

Sí__	 No__	

Si	la	respuesta	es	afirmativa,	enumere	las	acciones,	proyectos,	programas	de	
sensibilización	hacia	el	respeto	de	los	puntos	de	vista	de	la	infancia,	realizadas	con	el	
público	en	general	y,	en	particular,	entre	los	padres	y	madres	:	

Programas:		

Proyectos:		

Acciones:		

	

7.-	 ¿Existe	 en	 el	 municipio	 algún	 tipo	 de	 medio	 de	 comunicación	 (prensa	 escrita,	
radio	 local,	televisión	local	o	alguno	de	los	relacionados	con	las	nuevas	tecnologías	
de	la	información	y	la	comunicación)	en	cuya	elaboración	(total	o	parcial)	participen	
niños	y/o	jóvenes?	

	 Prensa	 Radio	 TV	 TIC´s	

Sí	 No	 Sí	 No	 Sí	 No	 Sí	 No	

Niños	 	 	 	 	 	 	 	 	

Jóvenes	 	 	 	 	 	 	 	 	

Mixta	 	 	 	 	 	 	 	 	

Especificar	cuales		

	

8.-	¿Existe	en	el	municipio	algún	medio	de	comunicación	que	incluya	alguna	sección	
o	 apartado	 específicos	 con	 información	 dirigida	 especialmente	 a	 la	 infancia	 y	 a	 la	
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juventud?	

	 Prensa	 Radio	 TV	 TIC´s	

Sí	 No	 Sí	 No	 Sí	 No	 Sí	 No	

Información	
dirigida	a	
los	niños	y	
niñas	

	 	 	 	 	 	 	 	

Información	
dirigida	a	
los	jóvenes	

	 	 	 	 	 	 	 	

Información	
dirigida	a	
niños	y	
jóvenes	

	 	 	 	 	 	 	 	

Especificar	cuales	

	

	

9.	 Observaciones	 complementarias	 y	 otros	 indicadores	 relacionados	 con	 su	
participación	 y	 el	 entorno	 que	 la	 facilite	 no	 contemplados	 en	 las	 preguntas	
anteriores.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


